RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001703, Ent. N° 1341/15)

VISTO:  actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la exoneración del costo de testimonios y certificados de Registro de Estado Civil que se expidan en razón del convenio a suscribir con el Ministerio de Relaciones Exteriores;
RESULTANDO: 1) que por Oficio 302/2014 de 03/11/14 el Intendente de Tacuarembó solicitó anuencia a la Junta Departamental la exoneración del cobro de partidas y certificados que se expidan por la Oficina de Registro de Estado Civil de la Intendencia Departamental para las partidas expedidas en los consulados uruguayos en el exterior de acuerdo al convenio a celebrarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores;
2) que se agrega Proyecto de Convenio a suscribir del que surge que el consulado podrá solicitar vía correo electrónico al Registro de Estado Civil de la Intendencia el envío de Partidas de Estado Civil, el funcionario consular podrá expedir y suscribir las mismas en papel aprobado por el MRREE. El servicio será prestado sin costo para el Ministerio;
3) que en Sesión de fecha 26/02/15 la Junta Departamental aprobó por unanimidad de 25 ediles presentes la Resolución 02/2015 por la que se concede la anuencia solicitada, ad referéndum de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3)  que la  presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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